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Juicio No. 17203-2020-01385

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA,

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE

NACIONAL DE JUSTICIA.

Quito, martes 14 de diciembre del 2021, las 10h40.

VISTOS: (Juicio No. 17203-2020-01385): Para resolver la solicitud de revocatoria del auto

interlocutorio de inadmisión del recuro de casación dictado el viernes 29 de octubre del

2021, las 12h09, notificado el mismo día, seguido por AMPARITO DEL ROSARIO

PÉREZ MIRANDA en contra de SEGUNDO FILEMÓN JARRÍN FALCÓN, en el juicio

Ordinario por Declaratoria de unión de hecho, previo traslado a la contraparte quien indica se

rechace la revocatoria por incumplimiento de lo establecido en el Art. 254 y 255 del Código

Orgánico General de Procesos (en adelante COGEP); se tiene:

PRIMERO: El señor SEGUNDO FILEMÓN JARRÍN FALCÓN (demandado), mediante

escrito presentado con fecha viernes 26 de noviembre de 2021, a las 15 horas con 26 minutos,

con fundamento en el Art. 270 del COGEP, solicita la revocatoria del auto de inadmisión del

recurso de casación dictado con fecha 29 de octubre del 2021, manifestando lo siguiente:

"Fundamenté mi Recurso de Casación en la causal tercera del Art. 268 del Código Orgánico General de
Procesos, estoes, QUE SE HA CONCEDIDO MÁS ALLÁ DE LO DEMANDADO (sentencia plus
(ultra) - petita), ya que la parte actora en su demanda en el numeral IV de Narración de los Hechos
determina que su convivencia con el demandado inició desde el año 1988 hasta el año 2010 (No
establece día y mes) y en la sentencia se determina que la existencia de Unión de hecho comienza el 1 de
enero de 2019 sin mediar los 2 años para su constitución. En tanto, el demandado señor Segundo
Filemón Jarrín Falcón prueba en el proceso que desde el 18 de julio de 1980 se encontraba casado con la
señora Mariana de Jesús Maldonado Mantilla celebrado el 18 de julio de 1980 hasta el 20 de diciembre
de 1989 en que se marginó la sentencia que declara disuelto el vínculo matrimonial; no existe de la
revisión de recaudos que exista reforma a la demanda -según prevé el Art. 148 del Cogep- en cuanto a las
fechas de inicio y fin de la unión de hecho. En sentencia de primera instancia declara la autoridad judicial
sin fundamentación alguna la existencia de la Unión de Hecho desde el 1 de enero de 1990 hasta el 1 de
enero de 2009, fechas que no han sido señaladas por la actora en su demanda inicial; interpuesto el
recurso de Apelación, se confirma en segunda instancia la existencia de Unión de Hecho desde el 1 de
enero de 1990 hasta el 1 de enero de 2009 entre Amparito del Rosario Pérez Miranda y el señor Segundo
Filemón Jarrín Falcón; es extraño que la autoridad haya modificado con su sentencia las fechas
determinadas por la actora en su demanda de la supuesta Unión de hecho; contra prohibición expresa,
corrigieron omisiones y errores de hecho de la demanda y la pretensión reformando la demanda,
prohibición que consta en el Art. 91 del Cogep. Y fundamentalmente que no se ha considerado en
verificar obligatoriamente la legalidad del Art. 223 segundo inciso del Código Civil e impedimento
dirimente contenido en el Art. 95 numeral 3 del mismo cuerpo legal, identificando que el juez no motivó
que para la fecha que la actora demanda el inicio de la declaración de la Unión de Hecho se encontraba
casado el demandado, es un acto procesal obligatorio, no discrecional del juez. Con estos antecedentes,
determiné como fundamento para el Recurso de Casación: 1. La Falta de Motivación previstos en el
Art. 76 numeral 7 literal 1de la Constitución de la República de Ecuador; Art. 130 numeral 4 del COFJ; y
el Art. 89 del COGEP. 2. Errónea interpretación de los Preceptos Jurídicos aplicables a la








